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En atención a memorial poder obrante a nro. 31 del expediente y en atención a los 
dos primeros incisos del art. 76 del C.G.P., téngase por REVOCADO el poder 
otorgado al doctor Juan Carlos González Sánchez y, en consecuencia, se 
RECONOCE personería para actuar como apoderadas de la demandada, a las 
doctoras Manuela Leyva Vergara y Stephania Bastidas Gallego, a quienes se 
ADVIERTE que, según la regla contenida en el inc. segundo del art. 75 ibídem, no 
podrán hacerlo simultáneamente.  
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